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Resumen 

La presente investigación tiene como finalidad saber en qué medida el gobierno digital se 

relaciona con la participación ciudadana en la Municipalidad Distrital de Pitipo. Aprobando 

la hipótesis propuesta, donde existe relación directa y significativa entre el gobierno digital 

y la participación ciudadana en la Municipalidad Distrital de Pitipo. En cuanto al método se 

utilizó el enfoque cuantitativo y diseño no experimental de nivel descriptivo-correlacional y 

de corte transversal, tipo básica y critica de cada proposición hipotética acerca de la 

presunta relación de los fenómenos, se concluye que el escenario que se manifiesta por 

una proposición del uso de GD y existe una relación directa y significativa ya que el valor= 

.000 y una correlación de Rho de Spearman de .672 que es positiva moderada alta. Los 

resultados muestran que entre el gobierno digital y la participación ciudadana si hay 

relación además los resultados nos muestra que la implementación del gobierno digital. En 

conclusión, podemos que existe una relación significativa y depende de uno del otro para 

su desarrollo. 

  

Palabras clave: Gobierno digital, digitalizado, participación ciudadana.  
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Abstract 

The purpose of this research is to know to what extent the digital government is related to 

citizen participation in the District Municipality of Pitipo. Approving the proposed hypothesis, 

where there is a direct and significant relationship between digital government and citizen 

participation in the District Municipality of Pitipo. Regarding the method, the quantitative 

approach and non-experimental design of descriptive-correlational and cross-sectional 

level were used, basic and critical type of each hypothetical proposition about the presumed 

relationship of the phenomena, it is concluded that the scenario that is manifested by a 

proposition of the use of GD and there is a direct and significant relationship since the value 

= .000 and a Spearman's Rho correlation of .672 which is positive moderate high. The 

results show that there is a relationship between digital government and citizen 

participation, and the results also show us that the implementation of digital government. In 

conclusion we can that there is a significant relationship and depend on each other for its 

development. 

Keywords: Digital government, digitized, citizen participation. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Cada lineamiento en el desarrollo del Gobierno digitalizado del  

Perú promueve avances de la sociedad en información y conocimiento, basándose 

en la integridad y optimización de cada servicio y proceso. Siendo necesario, el 

enfoque de la calidad del proceso e integridad, por medio de la tecnología 

informática y las comunicaciones, acrecentando las competitividades de las 

participaciones por los habitantes, donde se preocupa una sociedad equitativa, 

demócrata e integral. 

 

En relación a esto, la intervención ciudadana de cada proceso democrático 

en América Latina y el Caribe han dado respuestas a cada problema del gobierno, 

esencialmente por la existencia de la corrupción en el sistema estatal. De mayor a 

menor rango, la autoría y centralización no logro el cambio en la calidad de vida de 

los habitantes, por el contrario, se enclaustra en los poderes generados por abuso 

y violación a los derechos humanos, de igual manera, las formas autoritarias 

gubernamentales han permitido manejos económicos. 

 

En Perú el gobierno militar y dictatorial, por los años 60 y 70S., enrumbando 

reorientación a raíz de las expresiones colectivas de cada manifestación que exige 

cambios de los rumbos en las acciones gubernamentales. Es así, que los gobiernos 

militares a finales de estos años, el gobierno civil, evoluciono la participación de los 

habitantes. 

 

El denuedo para el mejoramiento de las gestiones públicas en Perú es 

variado, aunque no todos gozan de las mismas orientaciones estratégicas y se 

desarrollan de forma desconectada y separa. Para el estado, no tiene importancia 

esencial en su desempeño. Es decir, el gobierno electrónico es una pelea para las 

gobernaciones, donde se tiene en cuenta, la modernización estatal, actualización y 

adaptación de las administraciones públicas.  

 

Por esta razón, los aportes de esta investigación radican en modernizar el 

estado peruano, buscando mejorías de cada capacidad del gobierno electrónico y 

además de las participaciones ciudadanas en conjunto. 
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En cambio, se intuye que, en las instituciones estatales de Perú, no se han 

modernizado, causa de ello, son las gestiones públicas de municipio distrital de 

Pitipo, afectándose, no cumpliendo con el objetivo y cada meta planteada.  

 

Las participaciones ciudadanas, mejoran las distribuciones y precisiones en 

la utilización de cada recurso público, igualmente fortalecer la democracia, nacional, 

regional y local, en base a la confianza de los gobernadores. Esto se puede reflejar 

en el distrito, donde los habitantes convocan a su autoridad por su legitimidad y 

confianza, garantizada por el gobierno. 

 

Los ciudadanos mediante los diferentes instrumentos de participación 

ciudadana deben de involucrarse en la toma de decisiones que se den a nivel local, 

lo cual deben de estar de acuerdo a los distintos Planes de Desarrollo elaborados 

a favor del distrito. 

 

La municipalidad debe anticiparse a los problemas que puedan ocurrir, 

logrando así la participación de los ciudadanos, mediante el fortalecimiento del 

gobierno digital y por ende superar con éxito los problemas que sucedan en el 

futuro. 

 

Por lo antes manifestado, la investigación se centra en la resolución de la 

problemática siguiente: 

 

¿Cuál es la relación entre el gobierno digital y la participación ciudadana en 

la Municipalidad Distrital de Pitipo? 

 

La justificación es de esencial importancia porque permite nuevos 

conocimientos, sobre las relaciones que existen entre las participaciones 

ciudadanas y el gobierno digital en el municipio distrital de Pitipo, es por esto que 

pueden ser base para las tomas de decisiones futuras en el plan de mejoramiento 

de las instituciones. 

 

Su justificación teórica de la investigación presente contribuye, en base a la 

analítica esencial de aplicar cada herramienta gubernamental electrónica y el 

beneficio que se logra en la población, pudiendo fortalecerte en cada política pública 

relacionada de la temática. 
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Las inversiones de las infraestructuras de la tecnología de los datos y 

fomentan cada capacitación relacionada en su utilización de los empleados de cada 

institución pública, donde se tiene como estándar de función a cada objetico 

contemplado en las legislaciones vigentes sobre la temática y lo espiritual que esta 

norma persigue. 

 

De igual forma, los autores pretenden el análisis de los niveles de 

conocimientos sobre cada mecanismo en la participación ciudadana y sus 

relaciones gubernamentales electrónicos que existen en los habitantes del distrito 

de Pitipo, donde el gobierno local promueve la transparencia y participaciones 

vecinales que genera la confianza en los habitantes, promoviendo activa presencia 

en cada decisión de la política pública gubernamental. 

 

La justificación Metodológica es la obtención de información que permita el 

contraste de hipótesis y la evaluación de cada objetivo, se confecciona 2 técnicas 

en medir, siendo variables del gobierno digital en el municipio distrital de Pitipo y 

las participaciones ciudadanas. Cada instrumento es elaborado y antes de aplicar 

cada uno, se hará un filtro de expertos para evaluar en los niveles de validez y 

confiabilidad. 

 

Seguidamente se aplica cada instrumento a medir y sus respectivos 

procesos en el software SPSS, examinando cada dato resultante para el 

reconocimiento de los niveles de las relaciones que tienen entre las participaciones 

ciudadanas y el gobierno digital en el municipio distrital de Pitipo. 

 

El lineamiento para desarrollar el gobierno digital del país promueve en los 

avances de las sociedades de datos y de sus conocimientos, basándose en lo 

integral y optimizar cada proceso y servicio. Por lo que es necesario, un enfoque de 

integridad y calidad en el procesamiento, en ayuda de la tecnología de los datos y 

las comunicaciones, incrementando la competencia mundial, el desarrollo como 

empresa, donde se procura el logro social más integral, equitativo y democrático. 

 

No obstante, los crecimientos urbanos no han implicado significados de 

crecimiento económico de cada familia del distrito, donde el 60 % de los habitantes 
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siguen un mantenimiento en condiciones de pobreza y pobreza extrema, como 

indica (SISFOH). 

 

El espacio de concertación distrital de Pitipo es escaso, puesto que no 

existen planificaciones de desarrollo concertado, donde se reúnen las formas 

periódicas y con caracteres de ley a cada organizada civil para el plan de política 

gubernamental concertada con el gobierno local. 

 

Trayendo como consecuencias, no conformada por el consejo de las 

coordinaciones locales, donde debe establecerse las participaciones vigilantes en 

los presupuestos participativos, en cambio, estos mecanismos reciben fiscalizar de 

cada comité de vigilancia que se forma al termino de los presupuestos 

participativos. 

 

Respectivamente a cada espacio de las participaciones multisectoriales, 

donde existe el comité distrital de seguridad ciudadana, dirigida en cada autoridad 

municipal, donde la Policía Nacional del Perú(PNP), serenazgo en las partes 

técnicas, e integradas por miembros civiles. 

 

Para el estudio se plantean objetivos, el principal: Determinar la relación 

entre gobierno digital y la participación ciudadana en la Municipalidad Distrital de 

Pitipo. 

Para alcanzar el objetivo general se plantearon los siguientes objetivos 

específicos:  

1) Identificar el Nivel de gobierno digital en la Municipalidad Distrital de Pitipo 

2) Identificar el nivel de participación ciudadana en la Municipalidad Distrital de Pitipo. 

3) Establecer la relación entre la variable gobierno digital con las dimensiones de la 

variable participación ciudadana en la Municipalidad Distrital de Pitipo. 

Finalmente, la hipótesis general del trabajo es: Existe relación directa entre el gobierno 

digital y la participación ciudadana en la Municipalidad Distrital de Pitipo. Y la hipótesis nula 

del trabajo es: No existe relación directa entre el gobierno digital y la participación 

ciudadana en la Municipalidad Distrital de Pitipo   
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Barragan y Guevara (2016) en la Tesis denominada “El Gobierno Electrónico en 

Ecuador”, concluye que es parte de las herramientas tecnológicas con la potencia de 

inclusión social, económica y política de los habitantes; razones por las que son retos para 

la administración pública que involucra a esto en cada actividad de la gestión, 

incrementando la participación, donde se tiene en consideración los intereses sociales, el 

crecimiento gubernamental electrónico de Ecuador se enfoca en da solución institucional, 

donde no se realiza y evalúa la necesidad y requerimiento de los habitantes, donde se deja 

de lado la potencia de las herramientas para el crecimiento local y controles sociales. Cada 

e – servicio que prestan en el gobierno centralizado se ve enfocado en cada propia 

solución, aislando la institución pública ha desarrollado de manera anterior y únicamente 

preocupándose de cada herramienta los controles de cada proyecto e inversión del mismo, 

donde se implementan herramientas documentales (Quipux). 

 

Guerrero (2017) a investigación “tecnología para la integridad: analítica de tres 

expectativas del gobierno electrónico” concluyendo que actualmente, en América L. y el 

caribe se experimenta un procesamiento integral que resulta clave para el enfrentamiento 

de interdependencia en la comunicad internacional. De esta manera, el estado creara 

dinámica económica, con crecimiento y cooperación de su propio contexto y enfocado en 

cada decisión soberana. Como parte de las herramientas, el gobierno electrónico son 

oportunidades para alcanzar el mecanismo integrador, asimismo de formar requisitos para 

el manejo del canal global que integra países. 

Cano (2017) en su estudio se concluye que la implementación de las estrategias 

adecuadas del gobierno eléctrico que ayuda al mejoramiento y evolución de forma 

consecutiva de las mismas etapas, donde se convierte al gobierno autonómico y 

descentralizado de la municipalidad de Cantón en referencia del mejoramiento de cada 

servicio mediante de algún medio electrónico e implementar la tecnología de información y 

comunicaciones adecuadas. Por último, está en la etapa emergente del mismo, evaluando 

cada etapa avanzada a consolidar las adaptaciones y estudios de cada propuesta 

adoptada en cada municipalidad de las regiones con antecedentes parecidos, con 

mejoramiento en el servicio público de los habitantes. 
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Ayllón (2017), en su estudio, tiene el objetivo del conocimiento de la correlación que 

existe en el gobierno electrónico y las recaudaciones tributarias de los impuestos 

vehiculares en SAT de Lima. Es estudio es correlacional, conto con 149 participantes. Por 

último, se concluyó que existen relaciones bajas y positivas del gobierno digitalizado y las 

recaudaciones tributarias, teniendo en consideración la práctica del mismo, con cada nivel 

recaudado tributariamente por los impuestos vehiculares incrementados. (Rho=0,308; p- 

valor = 0.000). 

Narrea (2017), en la tesis titulada “Modelo estatal gubernamental: cada factor que 

explica las evoluciones del modelo político de los gobiernos electrónicos del país en los 

siglos XXI” concluye que el estudio constate que las evoluciones de las políticas del 

Gobierno Electrónico como parte de las situaciones que desarticulan ante las cuales se 

presenta 2 opción de la política. 

Chucuya (2017), el estudio “Modelo de Gobierno digitalizdo para las gestiones 

municipales de la provincia de Chucuito - Juli - 2016”, logrando la implementación con éxito 

de los modelos gubernamentales electrónicos en las gestiones públicas de las 

municipalidades provinciales de Chucuito – Juli, donde se recopilan resultados favorables, 

seguido de realización en pruebas estadísticas, se tiene un nivel aceptable de 56 % según 

las encuestas realizadas a los empleados del municipio. Las aplicaciones de los modelos 

gubernamentales electrónicos, con mejoramiento en las gestiones de tramite documental, 

boleta de pago, cajas vías webs son correctas y la función de los servidores en las cuales 

se pueden dar acceso a través de la web. Por último, la evaluación se logra con una 

aceptación considerada de los empleados y clientes que visitan el municipio. 

Fernandez (2017), en su estudio, es no experimental con un diseño descriptivo 

correlacional, con un muestreo de 488984 pobladores y muestra de 384 habitantes 

mayores de edad de san Martín de Porres- lima, la información obtenida mediante las 

encuestas a raíz del cuestionario. Cada resultado muestra que entre las participaciones 

ciudadanas y el gobierno digitalizado si existen relaciones, así como en el resultado que 

muestra el implementar un gobierno electrónico municipal. 

Carrión Barco Gilberto (2019), en la tesis titulada “Estrategias en las 

Implementaciones de Gobiernos Electrónicos para Mejoramientos de las Gestiones 

Públicas en la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo de Lambayeque”, en el estudio su 

fines: formulación de estrategia para implementar los gobiernos electrónicos que permiten 

el mejoramiento de cada servicio en los usuarios de las gestiones públicas de las 

entidades”; concluyendo, un estudio de tipo mixto, de diseño constrastante de la hipótesis 
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y tipo no experimentay propositivo, se tiene como resultados las necesidades y 

capacitaciones de los trabajadores administrativos de las entidades en los manejos de las 

TICs tanto de software libres, como de software propietario. 

 

Bases teóricas  

Variable 1: Gobierno Digital  

Mediante el Decreto Supremo Nº 118-2018-PCM, declaro los intereses nacionales 

con cada estrategia, acción, actividad e iniciativa para desarrollar un gobierno digitalizado, 

innovado y la economía del país con los enfoques territoriales. 

La Presidencia del Consejo de Ministros, mediante la Secretaría de Gobierno Digital 

– SEGDI, basada en la recomendación brindada por la Organización para la Cooperación 

y el Desarrollo Económicos (OCDE) en la documentación de “Estudio de la OCDE sobre 

Gobernanza Pública. PERÚ: Gobernanza integral para el aumento inclusivo”, se encontró 

impulsado por el procesamiento y las transformaciones digitales en la entidad de las 

administraciones públicas con el fin del establecimiento del gobierno digital que generara 

los valores públicos e impacten en el mejoramiento de las atenciones de cada ciudadano 

y persona en general. 

 En el marco de la Ley del Gobierno digital, se establecen el marco de estatal del 

gobierno digitalizado para las adecuadas gestiones de las identidades digitales, servicio 

digital, arquitecturas digitales, seguridad e información, además como los regímenes 

jurídicos aplican a la utilización transversal y tecnología digital en la digitalización de 

procesamientos del área administrativa pública. 

 

 

 

El Estado Peruano se encontró en la permanencia del procesamiento moderno de 

sus diversos niveles estatales, con el objetivo de consolidación de un estado demócrata, 

descentralizado y moderno, con un enfoque que brinda una eficacia de los servicios 

cuidadanos; en ese contexto, la “Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública 

al 2021” busca promover en el Perú una Administración Pública eficiente, enfocada en 

resultados y que rinda cuentas a los ciudadanos a través del uso intensivo de las 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
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Así como el Decreto de Urgencia N° 007-2020 el cual aprueba el marco de 

confianza digital; Decreto de Urgencia N° 006-2020 el cual crea el Sistema Nacional de 

Transformación Digital; la Resolución de Secretaría de Gobierno Digital N° 003-2019-

PCM/SEGDI donde se crea el Laboratorio de Gobierno y Transformación Digital del Estado; 

la Resolución de Secretaría de Gobierno Digital N° 002-2019-PCM/SEGDI que aprueba los 

Estándares de Interoperabilidad de PIDE. 

El Decreto Supremo N° 093-2019-PCM que aprueba el Reglamento de la Ley N° 

30254, Ley de Promoción para el uso seguro y responsable de las Tecnologías de Ia 

Información y Comunicaciones por Niñas y Adolescentes y la Resolución Ministerial N° 

087-2019-PCM, que aprueba disposiciones sobre la conformación y funciones del Comité 

de Gobierno Digital donde son definidas las funciones del Comité de Gobierno Digital 

donde en su literal a) señala “Formular el Plan de Gobierno Digital en coordinación con los 

órganos, unidades orgánicas, programas y/o proyectos de la entidad” entre otros 

La Organizaciones de las Naciones Unidad (2012), dan como concepto al gobierno 

electrónico como la utilización de TIC en responsabilidad de cada organización estatal, con 

el objetivo de un mejoramiento de la calidad de cada servicio que brinde a las comunidades, 

asi como la elevación de la eficacia y eficiencia de las gestiones administrativas de los 

sectores públicos, aumentando de esta manera la transparencia y la accesibilidad de datos 

proporcionando más participación vecinal. 

 Para las Oficinas Nacionales de Gobierno Electrónico e Informática (2013), se 

comprende la como la utilización intensiva de TIC para el establecimiento dinámico de las 

relaciones estatales con los pobladores, optimizando cada servicio electrónico, 

promoviendo y garantizando los accesos de los datos públicos y legitimidad. 

 

 

Según Blair (1999), el gobierno electrónico con la mejor utilización de las TICs para 

las satisfacciones de cada necesidad de los pobladores y cada institución, adopta el 

procesamiento entorno de cada avance tecnológico, basado en datos, de las actividades 

que realiza la institución pública de manera continua. (p. 66).  

Como indica, Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (1998), 

los gobiernos electrónicos aplican el avance tecnológico basado en internet, para cada 

actividad que realiza la institución pública.  



9 
 

Según, Lagos (2011), manifestó que el gobierno digitalizado surgió enlazado a cada 

gobierno de carácter local en el gobierno nacional, abrió las posibilidades de interactuaron 

los pobladores, como primer receptor del bien y servicio, con eficacia y legitimidad. (p. 14). 

Inicio del gobierno digitalizado en el Perú  

 

Son recopilaciones de cada antecedente realizado por ONGEI (2013), al inicio de 

los gobiernos electrónicos del país se ven remontando al gobierno transitorial del 

presidente Valentín Paniagua, durante el año 2000 al 2001, mediante las creaciones de los 

Portales de Estado Peruano (PEP), como primera ventana de interacciones con la sociedad 

que en ese momento tenía acceso a la red.  

  

En el 2003, el gobierno requiere préstamos para la ejecución de los programas de 

modernizaciones y descentralización estatal, donde se encuentra la PCM dicho proyecto.  

 

a) Gobierno electrónico a Ciudadano 

 

estos tipos de gobiernos electrónicos abarcan cada producto y servicios interactivo 

que se puede ofrecer a los habitantes mediante la portal web o servicio online en diversas 

plataformas. Algún tipo de servicio es declarado y pagos del impuesto, tramite online como; 

predio, licencia, nacimiento, etc. 

.  

Existen tendencias adoptadas por cada institución pública global, denominada 

“Ventanilla Unica”, donde se permiten a los pobladores al acceso fácil y eficiente de cada 

servicio que ofrece la institución estatal mediante su respectiva página web. 

 

 

 

 

b) Gobierno electrónico a Empresa  

 

Así como los tipos gubernamentales electrónicos dirigen a los ciudadanos, los tipos 

que tienen como fin la entrega de cada servicio y producto, implementar las transacciones 

como las formas comunes de relación. Algún servicio de estos tipos de pago de los seguros 

sociales a cada trabajador de una compañía, compra en los sectores públicos mediante el 

portal estatal, declaración, solicitud y pago tributario. Se optan asi las ventanillas únicas 

como medios de interacciones. 
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c) Gobierno electrónico a Gobierno  

 

se centraliza en la atención de alguna exigencia de otra entidad estatal de materia 

de cambio de datos, seguimientos de presupuesto o proyecto, formulando proyectos, y 

demás. 

 

d) Gobierno electrónico a Empleado  

 

se agrupa la iniciativa de desarrollo orientado a los trabajadores y empleados de 

cada institución pública, como en las TICS, convocatoria, intercambios de 

documentaciones internas, seguimientos de directivos empresariales. 

 

Posibilidad de crecimiento de un gobierno electrónico. Como indica Shackleton et 

al. (2006) y West (2001), se pueden juntar los gobiernos electrónicos según cada 

posibilidad.  

 

a) Servicio electrónico (e-Servicios)  

plantea nuevas formas de interacciones estatales y los pobladores, a medidas que cada 

servicio que se brinde en el ente estatal esta en los alcances de los pobladores todo el 

tiempo mediante la plataforma de internet, donde se hacen posibles cada aspecto como 

las consultas, seguimientos, transacciones y gestiones. 

  

De esta forma, quedan pendientes las ampliaciones de sus coberturas con más 

accesos de datos útiles para los ciudadanos, la revocatoria de cada licencia y permiso, 

pagos del impuesto, detalles de las multas, conllevando a las presencias físicas ante los 

funcionarios estatales.  

 

b) Comercio digital  

 

El gobierno digital brinda orientaciones al comercio, relacionando de forma directa 

con la legitimidad en cada compra y adquisición que realiza el gobierno mediante su 

plataforma de control, en Perú es el portal del Organismo Supervisor de las Contrataciones 

del Estado. Lo que permite que el procesamiento de compras se lleve a cano según el 

proceso establecido a proveedor previamente registrado, lo que busca el beneficio de las 

instituciones, donde se pueda realizar seguimiento permanente a dicho proceso. 



11 
 

  

c) Gestión digitalizada  

  

Las administraciones electrónicas de acervos documentarios en cada institución 

pública permiten usar los soportes informáticos en funciones administrativa más eficaz, 

abriendo las posibilidades de integración de información en las plataformas entre gobiernos 

y propia dependencia estatal, dándole mantenimiento electrónico a el archivo público y 

biblioteca digital y sus respectivas actualizaciones, el desarrollo de una nueva forma 

organizacional y crear el grupo de trabajo interdisciplinaria sin importar la distancia. 

  

d) Democracia y participaciones ciudadanas   

  

la utilización de las TIC, en reemplazo de cada elección universal con cedula física, 

permite conocer cada resultado de manera confiables y rápida. Permitiendo asi las 

participaciones de los pobladores en reunión o sesión que sea transmitida en vivo mediante 

la plataforma web de las municipales, pudiendo dar opiniones respectivas de la temática 

en interés, respondiendo cada cuestionario público, foro de discusión, entre otros; para la 

aportación de mejoras estatales. 

Nivel de gobierno digital 

Bersano (2006), se considera cada nivel del gobierno digital:  

 

a) E-Administración  

 

los primeros niveles del gobierno electrónico contemplan y aprovechan las TIC en 

base a la utilización del internet en favor del mejoramiento de cada servicio que el estado 

le ofrece a la ciudadanía.  

 

 

b) E-Política (o E-Servicios)  

 

El nivel dos del gobierno electrónico, abrirá las posibilidades de usar las tecnologías 

para las elecciones de autoridad mediante los votos electrónicos, aplicando las decisiones 

de la sociedad para el aspecto consultado en referéndum o plebiscito, opinando sobre cada 

cuestión relacionada a la política pública en foro. 

c) E-Sociedad  
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En el nivel tres del gobierno electrónico se explorará cada oportunidad que 

aproveche e involucre a los habitantes en beneficio del gobierno electrónico y las 

responsabilidades ciudadanas, compromiso comunal y sus deberes. (P.P. 24:25)  

 

Variable 2: Participación Ciudadana 

 

Según Pérez (1999), las participaciones ciudadanas son formas de estar activos, 

ejerciendo controles y moderaciones en los poderes delegados a la autoridad política, 

mediante la norma establecida, la misma que fortalece la vida democrática de las naciones.  

Como indica Merino (1996), las implicaciones son intervenciones de la institución 

pública, donde participan de la toma de decisión y aporte sobre la política pública que la 

gobierna, de las administraciones y distribuciones de cada recurso, entre otras vertientes. 

Las metas son aportes de las comunidades que puedan tener influencias en cada 

decisión de mayor impacto en la vida de los pobladores. 

 Para el Jurado Nacional de Elecciones (2008), los derechos que poseen los 

pobladores, en los niveles colectivos e individuales, se manifiestan según su demanda 

mediante cada acción concreta, de tal manera que interviene en cada decisión estatal 

La intervención de los pobladores en la política pública interviene en cada aspecto 

elemental, como los derechos de elección y poderes elegidos como autoridades, incluso el 

complejo esfuerzo que realiza la comunidad por ser escuchado y espera una mejor 

atención a su demanda. 

 

Dichas participaciones se pueden dar mediante simples asociaciones, como 

sindicado hasta en cada organización de carácter político. Supone así, que se puede 

ejercer otro derecho fundamental, así como las libertades para reunir, acceso a datos de 

carácter público, derechos y consulta de la ciudadanía. 

Instrumento de participaciones ciudadanas en el Perú  

Las participaciones ciudadanas en el Perú están enmarcadas en la Constitución, y 

complementadas en cada norma y sus reglamentos, siendo:  

a) Constitución Política del Perú, Artículo 2, inciso 17  



13 
 

la participación, de manera asociada e individual, sociopolítico, económica y cultural 

de las naciones. Los pobladores tienen, validado por la ley, cada derecho de elección, de 

remociones o revocaciones de cada autoridad, de iniciación legislativa y de referéndum. 

b) Acuerdo Nacional - Primera Política De Estado  

Se compromete en la consolidación de los regímenes democráticos y el estado de 

los derechos para asegurar y dar estabilización y cooperaciones políticas, promoviendo las 

competencias democráticas y garantizar la elección libre y transparente, la alternación y 

pluralismo del poder. Declarando que la democracia representa los cimientos de las 

organizaciones del estado de derecho, donde se hacen refuerzos y profundiza en las 

participaciones ciudadanas permanentes, con responsabilidad y ética en la figura 

constitucional.  

c) Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado Cap.  

III De las relaciones del Estado con el Ciudadano  

Art. 8. Democracia Participativa 

El Estado promueve y establece cada mecanismo para una mejor democracia 

participativa de sus pobladores, mediante un mecanismo directo e indirecto. 

Art.9. Control Ciudadano  

Los pobladores tienen derechos de ser participativos en el procesamiento de 

formula presupuestal, fiscalizar, ejecutar y controlar las gestiones estatales, a través de 

cada mecanismo que la norma establece. 

 

 

Art. 10. Derechos y obligaciones ciudadanos  

Los ciudadanos en sus relaciones institucionales del Estado, tiene cada derecho y 

deber establecido en los Artículos 55 y 56 de la Ley N° 27444. 

d) Ley 26300, Ley de los derechos de participación y control ciudadanos  

Derecho de participación: 

- Iniciación de Reformas Constitucionales; 

- Iniciación en las formaciones de la ley; 



14 
 

- Referéndums; 

- Iniciación en las formaciones de cada dispositivo municipal y regional; 

- Otro mecanismo de participación establecido por las presentes leyes para los ámbitos de 

cada gobierno municipal y regional.  

Derechos de control:  

- Revocatoria de autoridad, 

- Remoción de autoridad; 

- Demandas de Rendiciones de Cuentas. 

e) Ley de Bases de la Descentralización – N° 27783 - Capítulo IV  

Las Participaciones Ciudadanas como obligaciones del gobierno regional y local en 

la formulación, los debates y concertaciones del plan a desarrollar y el presupuesto 

participativo, como las concentraciones, controles, evaluaciones y rendiciones de cuenta 

de las gestiones públicas.  

f) Ley Orgánica de Gobiernos Municipalidades – N° 27972 y cada modificaron incorporada 

en las estructuras municipales del consejo de Coordinación Local Provincial y Distrital, 

como instancia de las concertaciones y consultas en la que se participa, así como de cada 

alcalde y regidor representante elegido por la organización de la sociedad. 

Las normas dejan abiertas las posibilidades de constituirse en diversos espacios de 

concertaciones y participaciones, en ejercicio autónomo estatales locales y regionales.  De 

la misma forma, las leyes orgánicas de cada municipio señalan expresamente que “ se 

determina el espacio de concertación adicional a lo previsto en las leyes presentes “ 

(Décimo sexta disposición complementaria).  

g) El Título IV sobre el Régimen Económico Municipal  

Señala que las Municipalidades se rigen por Presupuestos Participativos, e incluye 

los derechos en materia de Participación en el ámbito Municipal.   

Alcances de la participación ciudadana  

López (2006), considero que las participaciones ciudadanas pueden alcanzar cada 

nivel estatal, desde lo nacional. Como las poblaciones que deciden utilizar el mecanismo 

normado que le permite la realización de las consultas a modo de referéndums para 

cuestión de aportes directos de los pobladores que resulten transcendentales. 
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Conterno (2005), sin embargo, el planteamiento de la analítica orientada a las 

aportaciones de las participaciones ciudadanas en los niveles de cada gobierno local, tiene 

como base el dispositivo que regulara, las participaciones y precisiones de la forma de 

intervención, permitiendo que las voces de los vecinos sean consideradas en la política 

pública local, en cada espacio como el presupuesto participativo, y se den relaciones 

transparentes mediante la rendición de cada cuenta. 

Esenciales mecanismos de participaciones ciudadanas 

Según la Ley 26300 (1994), son:  

- Iniciación de reformas constitucionales 

- Iniciación en las formaciones de la ley 

- Referéndums 

- Iniciación en las formaciones de cada dispositivo municipal y regional 

- Consultas previas 

- Revocatorias de autoridades 

- Remociones de autoridad 

- Consejo de coordinaciones Regionales 

- Presupuesto participativo 

- Demandas de rendiciones de cuentas 

- Accesos a los datos públicox 

Dimensión de la participación ciudadana  

La presenta investigación considera el plan de Cerritos y Rodríguez (2005), los que 

propusieron 5 niveles en las participaciones ciudadanas, en la que se considera cada 

dimensión de estudio para estas variables. 

a) La participación Informativa  

Donde se permiten eficientes comunicaciones de la autoridad y el ciudadano, donde 

se facilitan los accesos de datos y más transparencia. Los ciudadanos dan a conocer el 

alcance y aplicación de cada política pública con los que se dejan gobernar. 

b) La participación Consultiva y Propositiva  
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abriendo las posibilidades de consultas de los ciudadanos en aspectos esenciales 

donde se requiere la aportación colectiva, también se considera cada propuesta ciudadana 

de manera eficaz y legitima. 

c) La participación Resolutiva  

El ciudadano toma la decisión obligatoria para cumplirla, no dependiendo de las 

voluntades de los gobernadores que consideran los aportes de la sociedad. Cada 

mecanismo más usual es de plebiscito, referéndum y consulta ciudadana. 

d) La participación Ejecutora  

Los habitantes, mediante las diversas formas de organizaciones, interviene además 

en las administraciones estatales cada aspecto puntual, como las coejecuciones de cada 

obra o coadministraciones de cada servicio y espacio público municipal, los que 

contribuyen con el recurso financiero y material de cada entidad pública por parte de los 

ciudadanos. 

e) La participación Contralora  

Implicaciones que los pobladores, mediante las aptitudes vigilantes en aras de la 

lealtad de las gestiones públicas, intervienen cuando se considere que cada recurso no se 

administre o no este dentro de los actos que respalden las leyes, donde se hace uso de 

cada mecanismo como los accesos de datos públicos. (P.P. 14:16). 
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III. METODOLOGÍA  

3.1.  Tipo y diseño de investigación. 

 

La metodología de estudio se usa para aplicar la metodología científica, donde 

Kerlinger (1988), es un estudio sistemático, controlado, empírico y critico de cada 

proposición hipotética acerca de la presunta relación de los fenómenos. 

 

En efecto del estudio, existe variada tipología, siento esta de tipo experimental – no 

3.2.  Variables y operacionalización  

Las variables identificadas en la investigación son:  

 

Variables independientes:  

X = Gobierno digital 

 

Variables dependientes:  

experimental, donde se considera la variable de participación ciudadana y gobierno 

electrónico, según los autores Hernández, et al. (2010), donde no se manipula a 

conveniencia cada variable correspondiente a realizar de tipo no experimental. (p.149). 

 

Diagrama del diseño correlacional:  

 

                          O1  

 

M                   r 

 

                    

                           O2  

 

 

Dónde:  

M = Pobladores distritales de Pitipo mayores de edad 

O1 = Gobierno Digital 

r = Relación de cada variable de estudio 

O2 = Participación Ciudadana 
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Y = Participación Ciudadana 

3.3.   Población  

 

La presente investigación, considero como población a los habitantes distritales de 

Pitipo, mayores de edad,  

entre mujeres y varones que según INEI (2017), es de 7011 personas.  

 

Tabla 1  Población  

Sujeto de estudio Población Porcentaje (%) 

Varones 18 a 39 años 102 28 % 

Mujeres 18 de 39 años 80 22 % 

Varones de 40 a 60 años  109 30 % 

Mujeres de 40 a 60 años 73 20 % 

Fuente: elaboración Propia 

 

 

MUESTRA 

 

Para la obtención de nuestra muestra aplicaremos la siguiente fórmula: 

 

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑒2 ∗ (𝑁 − 1) + 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 

Dónde:  

 n = La muestra a encontrar. 

Z = Depende del grado de confianza deseado (se sugiere 95%). 

p = Probabilidad a favor 

q = Probabilidad en contra 

N = Población conocida 

e = Error probable de estimación (se sugiere 5%). 
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𝑛 =
7011 ∗ 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5

0.52 ∗ (7011 − 1) + 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5
 

 

𝑛 =
6733.3644

18.4854
 

 

𝑛 = 364 

El tipo de muestreo utilizado fue el probabilístico que se tenía toda la lista de la 

población y se seleccionó a los 364 mayores de 18 años entre varones y mujeres de forma 

aleatoria, según el cual todos los elementos de la población tenían la misma probabilidad 

de ser elegidos en la muestra. 

3.4.  Técnicas e instrumento de recolección de información 

Los autores Trespalacios, Vázquez y Bello (2005), la encuesta es una estrategia 

que se usa en la investigación de tipo descriptiva, se realizan preguntas previas y 

elaboradas a los participantes determinados. (p. 96). Según Sandhusen (2002), la 

encuesta consigue datos de cada sujeto consultado mediante un interrogatorio, siendo 

personal, por medio telefónico o correo. (p. 229).  

 

En efecto del presente estudio investigado se considera usar como metodología de 

recogida de información la encuesta, la cual se aplica a la muestra. 

3.5.  Procedimientos   

a) Establecer la población y muestra de estudio realizado. 

b) Determinar y ajustar los instrumentos validados, que se utilizara para la 

recopilación de información. 

c) Aplicación del instrumento de recolección de datos del estudio realizado. 

d) Realizar el acopio de datos. 

e) Se procederá a la organización y tabulación de datos. 

f) Se constatará la hipótesis y análisis de la información recolectada de acuerdo 

a los objetivos planteados.  

3.6. Métodos de análisis de datos. 

Como señala Hurtado (2000), la intención de la analítica es la aplicación de una suma 

de técnicas y estrategias, las cuales permitieron a los investigadores la obtención de 
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conocimientos de búsqueda, a raíz de los adecuados tratamientos, según la 

información recopilada. (p. 181).  

  

Seguidamente después de la obtención de información producto de aplicar cada 

instrumento del estudio, se procede a codificar, tabular y usar los datos en efecto de la 

interpretación que permitirá la realización y preparación de tablas y gráficos 

estadísticos que denoten el resultado. 

 

Cada procedimiento usado en la tabulación, analítica e interpretación de cada dato 

recopilado fue realizarlo mediante las herramientas tecnológicas, recurriendo a las 

asesorías de los profesionales, de estadística. El cual se encarga del procesamiento 

en el software SPSS V24.0, y Excel office 2019. 

 

Igualmente, para efecto de las pruebas correlacionales, se usó el Coeficiente RHO 

de Spearman, indico según Hernández (2010), estadista basado en el rango, para 

determinación de asociaciones de 2 variables del mismo sujeto, siendo medidas en las 

escalas ordinales, donde el sujeto pueda colocar 2 series ordenadas. 

3.7. Aspectos éticos 

En la obtención de datos de los habitantes, donde se utilizó un consentimiento, 

donde el formato es universitario. Los participantes de la encuesta fue voluntario, 

donde se mantuvo el anonimato de cada participante durante el proceso, se resguardo 

meticulosamente el instrumento a medir, sin opiniones a favor o en contra en las 

respuestas. 

 

Cada aspecto ético del estudio, se utilizó con un carácter científico en cada campo, 

con principios y valores, donde cada procedimiento debe ser armonizado, protegiendo 

a los habitantes, con la debida legalización, norma y ley, que se rige en la sociedad, el 

hallazgo y procedimiento medico requieren mayores exigencias para la contribución de 

la ciencia, excediéndose o transgrediendo cada límite de la integridad personal. 

 

El estudio de la investigación y la utilización de los conocimientos producidos por 

las ciencias, donde demanda la conducta ética de los investigadores. En conocimiento 

de lo complejo de la ética como parte de la filosofía y moral, se recomienda que las 

discusiones tengan propósitos de aproximación al juicio ético del estudio cualitativo, 

apoyando teorías. 
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Debido que el tema es complejo y a sabiendas que más que una solución, planifica 

cada problema para la comprensión de los asuntos, siendo incongruente la búsqueda 

de respuesta por recomendaciones.  

 

Especialmente en el caso del estudio cualitativo, incluyendo en el procesamiento 

analítico a los habitantes con capacidades y dispuesto de la comunicación y reflexión 

que se comprende en cada valor social, prioridad, la parte vulnerable y la inquietud de 

los habitantes potenciales de la investigación. 

 

Los valores sociales o científicos deben formar parte de los requisitos éticos, con la 

utilización responsable de cada recurso limitado (esfuerzo, espacios, tiempo, dinero) y 

evitando la explotación.  
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IV. RESULTADOS  

Objetico General 

Determinar la relación entre gobierno digital y la participación ciudadana en la 

Municipalidad Distrital de Pitipo. 

Tabla 2  Tabla cruzada en Gobierno digital y participación ciudadana 

 

 

Participación 

Ciudadana 

Total Medio Alto 

Gobierno 

Digital 

Medio Recuento 329 10 339 

% dentro de Gobierno 

Digital 

97,1% 2,9% 100,0% 

% del total 90,4% 2,7% 93,1% 

Alto Recuento 23 2 25 

% dentro de Gobierno 

Digital 

92,0% 8,0% 100,0% 

% del total 6,3% 0,5% 6,9% 

Total Recuento 352 12 364 

% dentro de Gobierno 

Digital 

96,7% 3,3% 100,0% 

% del total 96,7% 3,3% 100,0% 

Nota: Base de datos SPSS 25. 

 

Los datos evidencian que el 97,1% los encuestados expresan que están en el nivel medio 

entre el Gobierno Digital y la participación ciudadana a diferencia de un 2,9% que está en 

el nivel alto, por otro lado, el 6,3% expresan una satisfacción medio alto entre el gobierno 

digital y la participación ciudadana a diferencia del 0.5% que señalan un nivel alto. 

  

 
Tabla 3  Prueba de Normalidad 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Gobierno Digital ,538 364 ,000 ,274 364 ,000 

Participación 

Ciudadana 

,540 364 ,000 ,170 364 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 
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De acuerdo a los resultados obtenido en la tabla de normalidad, con un p valor de .000, 

podemos concluir que los datos no cumplen la normalidad y por lo tanto se debe usar el 

estadístico de Rho Spearman. 
 

H1 Hipótesis general. 

Existe relación directa entre el gobierno digital y la participación ciudadana en la 

Municipalidad Distrital de Pitipo.  

H0 Hipótesis nula:  

No existe relación directa entre el gobierno digital y la participación ciudadana en la 

Municipalidad Distrital de Pitipo. 

 
Tabla 4  Correlación entre Gobierno Digital y Participación Ciudadana. 

 

Gobierno 

Digital 

Participación 

Ciudadana 

Rho de 

Spearma

n 

Gobierno 

Digital 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,672 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 364 364 

Participació

n 

Ciudadana 

Coeficiente de 

correlación 

,000 1,000 

Sig. (bilateral) ,672 . 

N 364 364 

Nota: base de datos SPSS 25. 

 

De acuerdo al os resultados encontrados se puede inferir que existe relación directa y 

significativa entre el gobierno digital y la participación ciudadana en le municipalidad de 

pitipo, toda vez que se encontró y p valor= .000 y una correlación de Rho de Spearman de 

.672 que es positiva moderada alta. Con todo esto se concluye que ser acepta la Hipótesis 

de Trabajo o de Investigación y se recha la Hipótesis nula en su totalidad. 
 
 

Objetivos específicos:  

Identificar el Nivel de gobierno digital en la Municipalidad Distrital de Pitipo 
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Tabla 5  Nivel de gobierno Digital Municipalidad Distrital de Pitipo 

Baremos Frecuencia  Porcentaje válido 

 Medio 339  93,1 

Alto 25  6,9 

Total 364  100,0 

Nota: Base de datos SPSS 25 

De acuerdo a la tabla 4, los datos evidencian que el 92,1 % están en el nivel medio sobre 

uso e implementación de gobierno digital, a diferencia de un 6,9% que están en el nivel 

alto.  
 

Tabla 6  Nivel de Presencia de gobierno digital en la Municipalidad de Pitipo. 

 

Baremo Frecuencia  Porcentaje válido  

 Bajo 27  7,4  

Medio 306  84,1  

Alto 31  8,5  

Total 364  100,0  

Base de datos: SPSS 25 

La presente tabla indica que el 84,1 % de ciudadanos están en un nivel medio de presencia 

de gobierno digital, a diferencia de un 7,5% que dicen que esta nen el nivel alto y solo el 

7,4 en el nivel bajo. 

 
Tabla 7  Nivel de Interacción en la Municipalidad de Pitipo. 

 

Baremos Frecuencia  

Porcentaje  

válido  

 Bajo 24  6,6  

Medio 307  84,3  

Alto 33  9,1  

Total 364  100,0  

Nota: base de datos SPSS 25 
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Los datos encontrados, infieren que el 84,3% de ciudadanos señalan que están en un nivel 

medio de interacción entre el gobierno digital y la ciudadanía, a diferencia del 9,1% que 

dicen que es alto y un 6.6 que es bajo. 

 
Tabla 8  Nivel de transformación en la Municipalidad de Pitipo. 

Baremos Frecuencia  Porcentaje válido  

 Bajo 21  5,8  

Medio 310  85,2  

Alto 33  9,1  

Total 364  100,0  

Nota: Base de datos SPSS 25 

 

Los datos arrojan que los ciudadanos de la Municipalidad de Pitipo expresan que la 

transformación de gobierno digital está en un 85,2%, a diferencia de un 9,1% en el nivel 

alto y 5,8% en el nivel bajo.  

 
 

Identificar el nivel de participación ciudadana en la Municipalidad Distrital de Pitipo. 

Tabla 9  Nivel de participación ciudadana en la Municipalidad de Pitipo. 

Baremos Frecuencia  Porcentaje válido  

 Medio 352  96,7  

Alto 12  3,3  

Total 364  100,0  

Nota: Base de datos SPSS 25 

 

De acuerdo a los resultados encontrados evidenciamos que el 96,7% de ciudadanos de la 

Municipalidad participan en un nivel medio dentro del gobierno digital a diferencia del 3,3% 

que lo hace en un nivel alto. 
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Tabla 10  Nivel de participación informativa en la Municipalidad de Pitipo. 

Baremos Frecuencia  

Porcentaje  

válido  

 Bajo 27  7,4  

Regular 305  83,8  

Alto 32  8,8  

Total 364  100,0  

Nota. Base de datos SPSS 25 

 

Los resultados encontrados evidencian que el 83,8% de los encuestados señalan que 

existen una regular participación informativa en la Municipalidad de Pitipo a diferencia de 

un 8,87 % que dice que es alto y un 7,4% que señala que es baja. 

 
Tabla 11  Nivel de participación consultiva. 

 

Baremos Frecuencia  

Porcentaje 

válido  

 Bajo 27  7,4  

Regular 309  84,9  

Alto 28  7,7  

Total 364  100,0  

Nota: Base de datos SPSS 25 

 

Los encuestados expresan que el 84,9 % de ciudadanos señalan una regular participación 

consultiva por parte de la Municipalidad de Pitipo, en relación a un 7,7% que señalan que 

el alto y 7,4% que es bajo. 

  
Tabla 12  Nivel de participación resolutiva 

Baremos Frecuencia  Porcentaje válido  

 Bajo 27  7,4  

Regular 310  85,2  

Alto 27  7,4  

Total 364  100,0  

Nota: Base de datos SPSS 25 
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Lo ciudadanos de la Municipalidad de Pitipo expresan que el 85,2% del total de 

encuestados están en el nivel regular de participación resolutiva, a diferencia de un 7,4% 

en el nivel alto y bajo respectivamente. 

 
Tabla 13  Nivel de participación Contralora. 

Baremos Frecuencia  Porcentaje válido  

 Bajo 28  7,7  

Regular 305  83,8  

Alto 31  8,5  

Total 364  100,0  

Nota: Base de datos SPSS 25 

De acuerdo a los resultados en la tabla 12, los ciudadanos expresan que la participación 

de la contraloría en la Municipalidad es regular en un 83,8%, a diferencia de un 8,5% en el 

nivel alto y 7.7 en el nivel bajo. 

Establecer la relación entre la variable gobierno digital con las dimensiones de la variable 

participación ciudadana en la Municipalidad Distrital de Pitipo. 
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V. DISCUSIÓN  

En capitulo se le confirió valía a los descubrimientos, considerando que las 

manifestaciones son muy blandas en las explicaciones de definición de los componentes 

mostrados como probabilidades de las variables. El estudio de los historiales y el marco 

hipotético facilitaron base a los argumentos de discrepancia. La finalidad fue eludir 

contemplaciones o ambiciones individuales del indagador para concentrar en las resultas. 

(Gomez de Segura, Agut, Fernandez, & Franch, 2003) 

Teniendo presente el objetivo general de la exploración que fue: Determinar la relación 

entre gobierno digital y la participación ciudadana en la Municipalidad Distrital de Pitipo: Se 

pudo comprobar Los datos evidencian que el 97,1% los encuestados expresan que están 

en el nivel medio entre el Gobierno Digital y la participación ciudadana a diferencia de un 

2,9% que está en el nivel alto, por otro lado, el 6,3% expresan una satisfacción medio alto 

entre el gobierno digital y la participación ciudadana a diferencia del 0.5% que señalan un 

nivel alto. Cuya ejecución admitió deducir que hay un elevado predominio que transporta 

en la misma trayectoria las variables. Hay que señalar una endeble implementación de TIC 

en la GM produce una frágil participación ciudadana que concuerda modestamente con 

Vilela et al., (2020) quien pretendió determinar los elementos que influyen en la arquitectura 

de una gestión pública para dogmatizar conductos de participación ciudadana, 

estableciéndose que el componente social es el responsable en la participación ciudadana 

en la gestión del gobierno Municipal de Pitipo, donde un 78% de los encuestados piensan 

que los componentes referenciados se hallan agrupados. De manera similar, esta posición 

encuentra moderada coincidencia con los estudios de Paricio, Bruno, Alonso y García 

(2020) que indicaron en sus hallazgos que hay un bajo nivel de cumplimiento de 

indicadores o factores en casi todos los modelos usados por los Ayuntamientos Españoles, 

que debilita la oferta de información y transparencia a los ciudadanos; las webs y portales 

no brindan oportunidades de transparencia local que influyen en el diálogo entre 

ciudadanos e instituciones (stakeholders) 

Esta escenario, concuerda asimismo con los erudiciones de González-Bustamante, 

Carvajal y González (2019) que planearon como objetivo investigar los componentes para 

establecer el desarrollo del GE en las municipalidades de las 5 provincias con más poblado 

en Chile; donde, los servicios básicos, los enlaces de web, el carácter de administración, 

como columna de GD, optimizan la PC; igualmente con Lizardo (2018) que valuó la 

Relación de idea de corrupción 38% y e-gobierno 50,53%, según su estudio las 

retracciones estadísticas expusieron una pequeña idea de corrupción adonde existe un alto 

ocupación de gobierno y seguridad (factor desconfianza institucional). En la exposición la 
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PC tuvo una evaluación medio en 66%, por el cumplimiento en sufragios emplazadas por 

el Gobierno Central y no producto de GD o GM. 

 

Además, el Objetivo General está demostrado por la escasa notabilidad que les confiere 

a los componentes de GD y GM la Municipalidad de Yanacancha y concuerda con Equino 

et. al. (2018) que exterioriza que los perspectivas políticos-legales, técnicos, 

organizacionales establecidos en la tarea cohíben que el GD como herramienta sea puntal 

en la asistencia de servicios municipales; y a nivel de GM según Molina et. al., (2016) la 

endeble incumbencia con la ciudadanía, el poco desarrollo estratégico y la exigua tarea de 

idea, por parte de la Municipalidad, entorpecen el comienzo de cooperación de los 

representantes en cuestiones de GM. Concuerda de igual forma con Veliz (2020) que halló 

una correlación auténtica y demostrativa entre sus variables responsabilidad social por 

parte del Municipios en la participación vecinal. 

 

Para el objetivo específico 1 (OE1), se planteó determinar: Identificar el Nivel de 

gobierno digital en la Municipalidad Distrital de Pitipo, según los datos evidencian que 

el 92,1 % están en el nivel medio sobre uso e implementación de gobierno digital, a 

diferencia de un 6,9% que están en el nivel alto. Esta situación mostró un gran avance a 

la implementación del DL. 1412 Ley de Gobierno Digital en la Municipalidad de Pitipo, en 

consecuencia, el endeble uso de conjunto de técnicas de información y comunicación en 

los servicios municipales muestran una frágil reciprocidad de la PC. 

 

De esta manera, los componentes de satisfacción sugeridos por Armas y Armas (2011) 

para hacer un GD son endebles en la tarea local trabajada; a nivel exterior e intrínseco el 

uso de TIC diferencia aún más, el tenue soporte político en la gestión municipal distrital, 

que restringen igualmente una dinámica PC. De la misma forma, este antecedente se 

ratifica en las ilustraciones de Ofoeda, Boateng, y Asmah (2017) y Tejedo-Romero y Araujo 

(2018) que estipulan que una diminuta señal de entrada a Internet, influencia fiscal, 

competencia e tendencia política son fundamentos para un incorrecto ejercicio en GD que 

median en la PC; del mismo modo Quispe (2019) reveló que los niveles de perspicacia en 

nivel de acostumbrado y optimo en GE en la Municipalidad de San Luis – Lima y optimizar 

su ejecución mediaría de modo efectiva en la progreso de la gestión. 

Igualmente, la investigación formuló OE2: Identificar el nivel de participación 

ciudadana en la Municipalidad Distrital de Pitipo, donde se pudo comprobar que el de 

a los resultados encontrados evidenciamos que el 96,7% de ciudadanos de la 
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Municipalidad participan en un nivel medio dentro del gobierno digital a diferencia del 3,3% 

que lo hace en un nivel alto. Los descubrimientos expusieron un endeble gobierno 

municipal en sus dimensiones permiten la mejora estas cuantificaciones regenerará las 

acciones democratizadoras como plantea Barillas et al (2008) en la valuación de GM.  

La investigación formuló como OE3: Establecer la relación entre la variable gobierno 

digital con las dimensiones de la variable participación ciudadana en la 

Municipalidad Distrital de Pitipo; de acuerdo con los resultados aquí expresan que en 

relación a la participación informativa el 83,8% de ciudadanos lo ubican en un nivel regular 

a diferencia del 8,6% que está en el nivel alto, por otro lado, en relación a la municipalidad 

de Pitipo y el gobierno digital en relación a la participación del ciudadano lo ubica nen un 

nivel regular en el 78% y en el nivel alto 0.3% del total de encuestados. En este caso hay 

una sobria predominio determinado por la evaluación de los encuestados sobre sus 

gestiones conexas que consideraron su actuación distinta a las expresadas por la gestión 

municipal sobre reciprocidad ciudadana; las erudiciones de Yin y Ting (2018) coinciden en 

la valuación conclusiva de examen de PC en la asociación y opinión de la dimensión D1Y; 

donde 38 sedes gubernamentales según opinión de los chinos son consideradas de 

incompetencia en prestación de servicios a la PC apoyada en Internet así como su endeble 

disposición pública; igual sucede con los escritos de Adu et al. (2018) que asemejó los 

elementos como los contrariedades de técnicas, falta de fundamentos, mínimo nivel de 

entrada a Internet restringen a los usufructuarios adherirse a la averiguación por intermedio 

de conductos electrónicos, esto asumiendo que se desaprovechan un 60% de recursos en 

efectuar un GD y GM es notable para el examen de una positiva PC. 
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VI. CONCLUSIONES 

Los descubrimientos de la tesis nos admiten que los componentes de gobierno digital 

establecieron que hay predominio demostrativo de característica real en la participación 

ciudadana de la Municipalidad distrital de Pitipo. Escenario que se manifiesta por una 

proposición defectuosa del uso de GD y un frágil gobierno municipal que restringen la 

realidad de los servicios municipales a través de conductos digitales, que así mismo 

median en un descenso de participación ciudadano en gestión de servicios públicos.  

1.  La identificación del gobierno digital se relaciona directamente con la 

participación ciudadana en la Municipalidad Distrital de Pitipo ya que los testimonios 

conseguidos muestran que hay una perspicacia de debilidad en el Gobierno Digital con 

80,5% respecto a la participación ciudadana.   

2. La identificación de la participación ciudadana se relaciona directamente con el 

gobierno digital en la Municipalidad Distrital de Pitipo asimismo, este escenario está 

apoyado por la débil presencia municipal en la aplicación del Gobierno Digital con un 80,5% 

de indecisiones, actos comunes en gran parte de las municipalidades de la patria, teniendo 

en cuenta que los servicios que brindan las entidades por conductos analógicos son 

endebles o irreales. 

3.  la relación entre variables gobierno digital y las dimensiones de participación 

ciudadana que de acuerdo con los resultados encontrados se puede inferir que existe 

relación directa y significativa en la Municipalidad Distrital de Pitipo, de la misma forma es 

relevante revelar que los resultas pueden corregirse siempre que se promueva una gestión 

de servicios acorde a la realidad de la población del distrito de Pitipo, toda vez que se 

encontró y p valor= .000 y una correlación de Rho de Spearman de .672 que es positiva 

moderada alta. Con todo esto se concluye que ser acepta la Hipótesis de Trabajo o de 

Investigación y se recha la Hipótesis nula en su totalidad. 
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VII. RECOMENDACIONES  

Teniendo determinado que los elementos de gobierno digital influyen reveladoramente 

en la participación ciudadana de la Municipalidad distrital de Pitipo;  

1.  Se exhorta a los directores de la Municipalidad, efectuar de forma general y contiguo 

de servicios digitales por conductos exteriores e interiores para optimizar las 

tecnologías de gestión municipal con el uso de GD. Esta circunstancia consentirá 

acrecentar la oferta de servicios, proveerá información y transparencia de los actos 

de gobierno mejorando la calidad de los servicios en tiempo y costos reducidos para 

los ciudadanos y promoverá la participación ciudadana.  

2. Asimismo, se ha establecido que los factores exclusivamente de gobierno digital 

como son: implementación del portal web del municipio, arquitectura tecnológica y 

una capacitación de los gestores públicos en gobierno digital tienen un desempeño 

de nivel bajo en la Municipalidad, que determinaron que hay influencia significativa 

en la participación ciudadana.  

3.  Por consiguiente se recomienda implementar un proyecto “Prestación de servicios 

digitales en la Municipalidad Distrital de Pitipo” a fin de desarrollar servicios 

municipales de calidad.  

4. Se recomienda a la Unidad de Imagen Institucional de la Municipalidad Distrital de 

Pitipo, realizar campañas de sensibilización en la comunidad sobre la importancia 

que tienen los mecanismos de participación ciudadana, como plataforma de 

intervención de los vecinos en las políticas públicas que los gobierna, dando a 

conocer sus ventajas, espacios destinados a escuchar al vecino y considerar su 

opinión con carácter vinculante. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de operacionalización de variables 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
Título: GOBIERNO DIGITAL Y LA ATENCIÓN AL CIUDADANO EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PÍTIPO  

 

FORMULACIÓN DEL 
PROBLEMA 

OBJETIVOS DE LA 
INVESTIGACIÓN 

HIPÓTESIS VARIABLES 
POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

ENFOQUE / 
NIVEL 

(ALCANCE) / 
DISEÑO  

TÉCNICA / 
INSTRUMENTO 

Problema Principal: Objetivo Principal: 

Existe relación 

directa entre el 

gobierno digital y 

la participación 

ciudadana en la 

Municipalidad 

Distrital de 

Pitipo. 

 

 

 

 

V.I.: 
GOBIERNO 

DIGITAL  

 
UNIDAD DE 
ANÁLISIS 

 
Municipalidad 

Distrital de Pitipo 
 
 
 
 

POBLACIÓN 
 

La siguiente 
población está 
constituida por  
7011 mayores 
de 18 años del 
Distrito de Pitipo 
según INEI 
2017. 

 
 
 
 
 
 
Diseño de 
investigación: 
 
 
No experimental 
de corte 
transaccional 

Instrumento: 
 
Técnica: 
encuesta 
Instrumento: 
cuestionario 
 
 
Tipo 
Investigación:            
 
Básica. 
 
Métodos de 
Análisis de 
Investigación:            
 
La investigación 
se desarrollará 
con un enfoque:  

¿Cuál es la relación 

entre el gobierno digital 

y la participación 

ciudadana en la 

Municipalidad Distrital 

de Pitipo? 

Determinar la relación 

entre gobierno digital y la 

participación ciudadana 

en la Municipalidad 

Distrital de Pitipo. 

Problemas 
específicos: 
P1: ¿De qué manera 
se relaciona la 
presencia del gobierno 
digital con la 

Objetivos Específicos: 
O1: Identificar el Nivel de 
gobierno digital en la 
Municipalidad Distrital de 
Pitipo.  
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participación 
ciudadana, en la 
Municipalidad Distrital 
de Pitipo? 
 
P2: ¿De qué manera 
se relaciona la 
interacción del 
gobierno digital con la 
participación 
ciudadana, en la 
Municipalidad Distrital 
de Pitipo? 
 
P3: ¿De qué manera 
se relaciona la 
transacción del 
gobierno digital con la 
participación ciudadana 
en la Municipalidad 
Distrital de Pitipo?  

O2: Identificar el nivel de 
participación ciudadana 
en la Municipalidad 
Distrital de Pitipo. 
 
O3: Establecer la relación 
entre la variable gobierno 
digital con las 
dimensiones de la 
variable participación 
ciudadana en la 
Municipalidad Distrital de 
Pitipo. 
 
  

la hipótesis nula 

del trabajo es: 

No existe 

relación directa 

entre el gobierno 

digital y la 

participación 

ciudadana en la 

Municipalidad 

Distrital de 

Pitipo. 

 

V.D.: 
 
 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MUESTRA 
El tipo de 
muestreo 
utilizado fue el 
probabilístico 
que se  
tenía toda la lista 
de la población y 
se seleccionó a 
los 364 mayores 
de 18 años de 
forma aleatoria, 
según el cual 
todos los  
elementos de la 
población tenían 
la misma 
probabilidad de  
ser elegidos en 
la muestra 

 

Cuantitativo  

Fuente: Elaboración Propia  
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OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 
 

GOBIERNO DIGITAL EN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PÍTIPO. 

 

VARIABL
ES  
DE 

ESTUDIO 

DEFINCIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES 
ESCALA DE 
MEDICIÓN 

 

V
a

ri
a

b
le

 1
: 

 

G
O

B
IE

R
N

O
 D

IG
IT

A
L

  

    
 

Es el uso 

estratégico de las 

tecnologías 

digitales por parte 

del Estado 

creándose valor 

público, 

entendiéndose que 

los datos, 

contenidos y 

servicios digitales 

que se ofrecen al 

ciudadano tiene 

valor para los 

mismos. Según (El 

marco del D.L. N.° 

1412) 

 
 
 

 

El Gobierno 

Digital en la 

Municipalidad 

Distrital de Pitipo 

es la aplicación 

de las TIC en los 

procesos de 

gobierno, a fin de 

generar 

interacción con el 

ciudadano, 

permitiendo 

actividades 

remotas como 

Presencia 

- Portal web  
- Información de 

transparencia - Boletines 
informativos 

 
 

Cuestionario 
 

Escala tipo  
Likert, con nivel 
de respuesta: 

 

Totalmente en 

desacuerdo (1) 

En desacuerdo 

(2) 

Indeciso (3)  

De acuerdo (4)

  

Totalmente de 

acuerdo (5) 

 

 
Interacción 

 
- Correo electrónico 

 - Formularios electrónicos 
 - Página de Facebook 

Transformación 
- Transparencia  
- Colaboración 
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transacciones o 

consultas. 

 
V

a
ri

a
b

le
 2

: 
 

P
A

R
T

IC
IP

A
C

IÓ
N

 C
IU

D
A

D
A

N
A

  
Según Pérez 

(1999), la 

participación 

ciudadana es una 

manera de 

participar, ejercer 

control y 

moderación al 

poder delegado a 

las autoridades 

políticas, a través 

de normas 

establecidas, las 

mismas que 

fortalecen la vida 

democrática de los 

pueblos. 

La participación 

ciudadana en la 

Municipalidad 

Distrital de Pitipo 

es el proceso 

mediante el cual 

el ciudadano se 

involucra en las 

políticas públicas 

que lo gobiernan, 

a través de la 

participación y en 

actos de toma de 

decisiones y 

aplicación del 

poder ciudadano 

normado 

 

Participación 
Informativa 

- Interés 
 - Participación 

Participación 
Consultiva y 
Propositiva 

- Consultas 
 - Audiencias públicas 

 - Presupuesto Participativo 

Participación 
Resolutiva 

 
 
 
 
 

- Plebiscitos 
 - Referéndums 

 
 

Participación 
Contralora 

- Control  
- Seguimiento 
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Fuente: Elaboración Propia  
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ANEXO 2 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

Cuestionario de medición sobre la Variable Gobierno Digital  

La informa que nos proporcionas será solo del conociendo del investigador por tanto evalúa 

el gobierno digital en el distrito en forma objetiva y veraz respondiendo las siguientes 

interrogantes.  

Por favor no deje preguntas sin responder. Marca con un aspa (X) en solo uno de los 

recuadros correspondientes. Marque con una (X), según el recuadro correspondiente: 

 

➢ Genero 

MASCULINO 
 

FEMENINO 
 

 

➢ Edad 

 

Entre 18 años a 39 años  

Entre 40 años a 60 años  

Entre 61 años a mas  

 

1. Instrucciones 

El cuestionario consta de 15 preguntas dividido en 6 secciones. Las posibles 

respuestas van del 1 a 5, siendo el “1” el menor nivel de satisfacción y el “5” el máximo.   

Totalmente en 

desacuerdo 

En desacuerdo indeciso De acuerdo Totalmente 

deacuerdo 

1 2 3 4 5 
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Gobierno Digital 

Preguntas  Escala 

Dimensión: Presencia 1 2 3 4 5 

1 Indique si los trámites documentarios debieran ser 

necesariamente impresos. 

     

2 Son necesarios los planos del distrito en la municipalidad.      

3 Considera que el boletín municipal es importante para 

proveer información al ciudadano. 

     

4 Considero de utilidad el buscador al ingresar a la página 

web de la municipalidad. 

     

5 Considera de utilidad el mapa web al visitar en el internet a 

tu municipalidad. 

     

 

Dimensión: Interacción Niveles 

1 2 3 4 5 

1 Considera de utilidad el callejero (guía de calles) para 

ubicar una dirección en el perímetro de tu distrito. 

     

2 Al ingresar al portal de la municipalidad encuentra el 

reporte del tráfico y las opciones a tomar. 

     

3 Al usar la búsqueda rápida obtiene resultados en tiempo 

real sobre el transporte. 

     

4 Obtienes respuestas inmediatas al enviar mensaje al 

correo municipal. 

     

5 Considera que el teléfono de la municipalidad debe estar 

disponible en todo momento. 

     

Dimensión: Transformación Niveles 

1 2 3 4 5 

1 Accede a contenidos del sitio web desde un celular.      
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2 En alguna oportunidad la municipalidad envió información 

a su teléfono. 

     

3 Considera que los trámites se deben realizar a través del 

sitio web de la municipalidad. 

     

4 Es posible hacer el seguimiento de algún trámite vía online.      

5 Haces seguimiento de un trámite, así no haya sido iniciado 

vía online. 
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Cuestionario de medición sobre la Variable Participación Ciudadana  

La informa que nos proporcionas será solo del conociendo del investigador por tanto evalúa 

la participación ciudadana en el distrito en forma objetiva y veraz respondiendo las 

siguientes interrogantes.  

Por favor no deje preguntas sin responder. Marca con un aspa (X) en solo uno de los 

recuadros correspondientes. Marque con una (X), según el recuadro correspondiente: 

 

➢ Genero 

MASCULINO  

FEMENINO  

 

➢ Edad 

 

Entre 18 años a 39 años  

Entre 40 años a 60 años  

Entre 61 años a mas  

 

2. Instrucciones 

El cuestionario consta de 12 preguntas dividido en 6 secciones. Las posibles 

respuestas van del 1 a 5, siendo el “1” el menor nivel de satisfacción y el “5” el máximo.   

Totalmente en 

desacuerdo 

En desacuerdo indeciso De acuerdo Totalmente de 

acuerdo 

1 2 3 4 5 

 

 

Participación Ciudadana 
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Dimensión: Participación Informativa Niveles 

1 Ha participado de algún foro de discusión abocado a las 

problemáticas comunales u otras instancias impulsadas por 

la municipalidad. 

1 2 3 4 5 

2 Has formado parte de alguna organización promovida por 

la 

municipalidad. 

1 2 3 4 5 

3 Crees que en la municipalidad se promueve la participación 

ciudadana para escuchar sus preocupaciones. 

1 2 3 4 5 

4 Alguna vez ha sido invitado por la municipalidad como 

representante de tu comité vecinal para expresar sus 

necesidades en el pleno. 

1 2 3 4 5 

5 Cree que municipalidad realiza charlas informativas sobre 

tus derechos y responsabilidades. 

1 2 3 4 5 

 

Dimensión: Participación Consultiva y Propositiva Niveles 

1 2 3 4 5 

1 Sabes cuáles son tus derechos como ciudadano en el 

ámbito 

de tu distrito. 

     

2 La información que brinda la municipalidad es transparente 

para que los ciudadanos sepan de sus derechos. 

     

3 Has participado de alguna consulta promovida por tu 

distrito. 

     

4 Crees que la municipalidad recurre a la consulta como 

mecanismo de gestión municipal. 

     

5 Crees que la municipalidad tomo en cuenta las ideas, 

opiniones de los vecinos de la comuna. 

     

 

Dimensión: Participación Resolutiva Niveles 

1 2 3 4 5 

1 Crees que la municipalidad brinda asistencia técnica 

inmediata para apaciguar los ánimos de la población. 
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2 Has tenido experiencia de apaciguamiento en tu distrito.      

3 Has participado alguna vez de una asociación vecinal en tu 

distrito. 

     

4 Crees que la municipalidad trabaja de la mano con las 

agrupaciones vecinales. 

     

5 Alguna vez escuchaste sobre negociaciones entre 

ciudadanos 

y autoridades municipales. 

     

 

Dimensión: Participación Contralora Niveles 

1 2 3 4 5 

1 Crees que la delegación de poder es beneficiosa para la 

gestión municipal. 

     

2 Crees que la delegación de poder agiliza la ejecución de un 

proyecto. 

     

3 Cree que en las negociaciones entre el ciudadano y las 

autoridades la delegación de poder es necesaria. 

     

4 Cree que el control ciudadano es importante para la buena 

gestión municipal. 

     

5 Has tenido experiencia como ciudadano, inspeccionando 

alguna obra ejecutada por tu municipalidad. 
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ANEXO 3 

VALIDACION DE INSTRUMENTO 01 
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VALIDACION DE INSTRUMENTO 02 
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VALIDACION DE INSTRUMENTO 03 
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ANEXO 4 
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Autorización del desarrollo de la investigación 
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ANEXO 5 

Firma del Abstract por un profesional de ingles 

Abstract 

The purpose of this research is to know to what extent the digital government is related to 

citizen participation in the District Municipality of Pitipo. Approving the proposed hypothesis, 

where there is a direct and significant relationship between digital government and citizen 

participation in the District Municipality of Pitipo. Regarding the method, the quantitative 

approach and non-experimental design of descriptive-correlational and cross-sectional 

level were used, basic and critical type of each hypothetical proposition about the presumed 

relationship of the phenomena, it is concluded that the scenario that is manifested by a 

proposition of the use of GD and there is a direct and significant relationship since the value 

= .000 and a Spearman's Rho correlation of .672 which is positive moderate high. The 

results show that there is a relationship between digital government and citizen 

participation, and the results also show us that the implementation of digital government. In 

conclusion we can that there is a significant relationship and depend on each other for its 

development. 

Keywords: Digital government, digitized, citizen participation. 

 

 

 
Lic. Karina Ysabel Cerna Lopez 

DNI 25744978 
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ANEXO 6 

ANÁLISIS DE TABLAS  

 

Tabla 14  Análisis entre Gobierno Digital y la participación informativa. 

 

 

Participación informativa 

Total Bajo Regular Alto 

Gobierno 

Digital 

Regul

ar 

Recuento 26 284 29 339 

% dentro de Gobierno 

Digital 

7,7% 83,8% 8,6% 100,0% 

% del total 7,1% 78,0% 8,0% 93,1% 

Alto Recuento 1 21 3 25 

% dentro de Gobierno 

Digital 

4,0% 84,0% 12,0% 100,0% 

% del total 0,3% 5,8% 0,8% 6,9% 

Total Recuento 27 305 32 364 

% dentro de Gobierno 

Digital 

7,4% 83,8% 8,8% 100,0% 

% del total 7,4% 83,8% 8,8% 100,0% 

Nota: Base de datos SPSS 25 

Los resultados aquí expresan que en relación a la participación informativa el 83,8% de 

ciudadanos lo ubican en un nivel regular a diferencia del 8,6% que está en el nivel alto, por 

otro lado, en relación a la Municipalidad de Pitipo y el gobierno digital en relación a la 

participación del ciudadano lo ubica nen un nivel regular en el 78% y en el nivel alto 0.3% 

del total de encuestados. 

 
Tabla 15  Análisis del Gobierno Digital con la participación consultiva. 

 

Participación consultiva 

Total Bajo Regular Alto 

Gobierno 

Digital 

Medio Recuento 27 285 27 339 

% dentro de Gobierno 

Digital 

8,0% 84,1% 8,0% 100,0% 

% del total 7,4% 78,3% 7,4% 93,1% 

Alto Recuento 0 24 1 25 

% dentro de Gobierno 

Digital 

0,0% 96,0% 4,0% 100,0% 

% del total 0,0% 6,6% 0,3% 6,9% 

Total Recuento 27 309 28 364 
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% dentro de Gobierno 

Digital 

7,4% 84,9% 7,7% 100,0% 

% del total 7,4% 84,9% 7,7% 100,0% 

Nota: Base de datos SPSS 25 

Los datos nos evidencian que el 84,1% están en el nivel regular de participación consultiva, 

a diferencia de un 8 % en el nivel bajo y regular; por su parte el gobierno digital en la 

municipalidad de Pitipo está en un 96,0% en el nivel regular a diferencia de un 4% en el 

nivel alto. 

 

 
Tabla 16  Análisis de Gobierno Digital con la participación resolutiva 

 

Participación resolutiva 

Total Bajo Regular Alto 

Gobierno 

Digital 

Medio Recuento 25 289 25 339 

% dentro de Gobierno 

Digital 

7,4% 85,3% 7,4% 100,0% 

% del total 6,9% 79,4% 6,9% 93,1% 

Alto Recuento 2 21 2 25 

% dentro de Gobierno 

Digital 

8,0% 84,0% 8,0% 100,0% 

% del total 0,5% 5,8% 0,5% 6,9% 

Total Recuento 27 310 27 364 

% dentro de Gobierno 

Digital 

7,4% 85,2% 7,4% 100,0% 

% del total 7,4% 85,2% 7,4% 100,0% 

Nota: Base de datos SPSS 25. 

Los resultados no señalan que el 85,3% de ciudadanos expresan participación resolutiva 

por la parte de la municipalidad de Pitipo en un nivel regular a diferencia de un 7,4% que 

dicen que está en el nivel alto, por su arte tomando en cuenta el gobierno digital el 84,0% 

señala un nivel regular de participación resolutiva en los ciudadanos a diferencia del 7,4% 

que lo ubican en el nivel bajo. 
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Tabla 17  Análisis de Gobierno Digital con la participación contralora. 

 

Participación contralora 

Total Bajo Regular Alto 

Gobierno 

Digital 

Medio Recuento 24 287 28 339 

% dentro de Gobierno 

Digital 

7,1% 84,7% 8,3% 100,0% 

% del total 6,6% 78,8% 7,7% 93,1% 

Alto Recuento 4 18 3 25 

% dentro de Gobierno 

Digital 

16,0% 72,0% 12,0% 100,0% 

% del total 1,1% 4,9% 0,8% 6,9% 

Total Recuento 28 305 31 364 

% dentro de Gobierno 

Digital 

7,7% 83,8% 8,5% 100,0% 

% del total 7,7% 83,8% 8,5% 100,0% 

Nota: base de datos SPSS 25 

Los datos evidencian que la participación contralora entre el gobierno digital y la 

participación ciudadana es de un 72,0% en un nivel regular a diferencia del 12 % y 16 % 

que lo ubican en el nivel alto y bajo respectivamente, por su lado la participación ciudadana 

en relación a la participación contralora se ubican en un nivel regular del 83,8% a diferencia 

del 8,5 % y 7,7% en un nivel bajo.  
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